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l. La Asamblea General~ en su resolución 31/188, de 21 de diciembre de 19767 
entre otras cosas) a) hizo un urgente llamamiento a todos los Estados Hiembros 
Y a las instituciones económicas y financieras internacionales interesadas para 
que respondieran generosamente a las necesidades de Angola y proporcionaran asis
tencia de carácter bilateral o multilateral; b) pidió al Comité de Planificación 
del Desarrollo que consid0rara la cuestión de la in~lusión de Angola en la lista 
de los países en desarrollo menos adelantados; y e) recomendó firmemente que se 
incluyera a Angola en la lista de los países más gravemente afectados Y que el 
Fondo Especial de las Naciones Unidas la considerara en condiciones de recibir 
asistencia de urgencia. Además, la Asamblea General pidió al Secretario General 
que movilizara un programa internacional de asistencia financiera, técnica Y mate
rial con miras a canalizar sus recursos en un fondo internacional de reconstrucción 
de Angola, y que info~mase a la Asamblea en su trigésimo segundo período de sesiones 
acerca del cum~limiento de la resolución. 

2. El Secretario General transrlltió el texto de la resolución 31/188 a los Estados 
Miembros y a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y sefí.alÓ especialmente a su atención el llamamiento hecho por 
la Asamblea General para que se prestara asistencia a Angola. También se tomaron 
medidas para que la solicitud y recomendaciones pertinentes de la resolución se 
señalasen a la atención del Comité de Planificación del Desarrollo y a la Junta 
de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

3 E 0 ; ~ • .~ d 1 D 11 • n su 13. per1odo de sesiones, el Comite de Planif1cac1on e esarro o 
examinó la cuestión de la inclusión de Angola en la lista de los países en desa
rrollo menos adelantados. Decidió 1/ pedir a la Secretaría que reuniese informa
ción pertinente, reciente y detallada para examinarla en su próximo período de 
sesiones. La Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas aún 
no ha examinado el asunto, ~ue se ha puesto a su consideración. 
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l~. Además, el Secretario General ha indicado al Gobierno de Angola que está dis
puesto a enviar una misión a L1.1o.n-i.:J.~ tan pronto como ese Gobierno lo considere 
conwmiente, a fin de celebrar coe1sv.ltas con él acerca del co.rácter conc::.4 eto de 
las ne-.::esidades de Angola en materia de reconst:r·ucción. El Gc1:deJ~no acogió compla
cido ese ofrecimiento, señaló que está consa.g:r·é1dO d.e lleno a aJ.gunos problemas 
humar:.i tarios urg.::ntes y se com};::::-ometió a ponerse en contacto con el Secretario 
General tanprcnto como llegue el monento oportuno para la vis:i.ta de la misión. 

5. El Consejo Económico y Social, en su 2G83a. sesión, celebrada el 29 de Julio 
de 1977, ta.-111Jién exap_.inó la cu:?stión de la asistend.a de emergenciP. a Angola. 
En su decisión 252 (LXIII), el Conse.jo recomendó que el Secretario General conti
nuase s~s esfuerzos para movilizar Q~a mayor asistencia a Angola, por parte de 
los Estados Miembros y el sistema de las Naciones Unidas, en cumplimiento de 
la resolución 31/188 de la Asamblea General. 




